
ANEXO II

Méritos a valorar para la provisión de puestos de la Red Andaluza de Dinamización de la Formación 
Profesional Dual

Mérito Puntuación

Tiempo  de  servicio  como  funcionario  de 
carrera  en  el  Cuerpo  de  Catedráticos  o  de 
Profesores  de  Enseñanza  Secundaria,  en  el 
Cuerpo de Profesores  Técnicos  de  Formación 
Profesional  (a  extinguir)  o  en  el  Cuerpo  de 
Profesores Especialistas en Sectores Singulares 
de Formación Profesional.

0,5 puntos por cada curso escolar
completo

Máximo 2 puntos

Haber  pertenecido  a  la  Red  Andaluza  de 
Dinamización de la FP Dual. 

0,10 puntos por cada mes completo

Máximo 2 puntos

Acreditación o certificado oficial del CEP sobre 
curso de competencia digital docente. Nivel A1, 
A2, B1 o B2 (valorable un único certificado y/o 
nivel)

A1 - 0,25 puntos
A2 - 0,50 puntos
B1 – 0,75 puntos
B2 – 1 punto

Máximo 1 punto

Proyecto de dinamización

- Contextualización (hasta 0,5 puntos)
- Objetivos-Líneas estratégicas de 

dinamización  (hasta 2 puntos)
- Metodología de trabajo (hasta 1 punto)
- Seguimiento y evaluación del 

desarrollo del trabajo (hasta 1 punto)
- Conclusión (hasta 0,5 puntos)

Máximo 5 puntos


